
 

Puerto Montt, 26 de septiembre de 2023 
 
Señores 
Superintendencia del Medio Ambiente  
Teatinos 280, piso 7 
Santiago  
Presente 
 
At.:  Sr. Pablo Rojas Jara  Fiscal Instructor División de Sanción y Cumplimiento. 
 
Ref.:  Rol D-209-2023 / Hace presente fechas de ciclo y presenta Programa de 
Cumplimiento, CES Punta Laura. 
 

De nuestra consideración: 
 

Por medio de la presente, en representación de Cermaq Chile S.A., rol único 
tributario N° 79.784.980-4, empresa de giro de la producción, procesamiento y 
comercialización de salmónidos, relativa a la unidad fiscalizable  Punta Laura  en 
procedimiento sancionatorio Rol D-209-2023, venimos en hacer presente lo siguiente: 

 
I. Fechas precisas de inicio y término del ciclo productivo materia de los cargos. 
 

Si bien, tanto en parte del texto del Informe de denuncia de Sernapesca, como en la 
formulación de cargos efectuada por la SMA, se alude a que el ciclo de cultivo a que se 
refieren los cargos, habría tenido lugar entre el 31 de diciembre de 2018 y el 6 de septiembre 
de 2019, para la adecuada ponderación de los antecedentes que se presentarán es necesario 
precisar que las fechas de inicio de siembra y término de cosecha fueron los días 1 de 
enero de 2019 y 1 de septiembre de 2020, respectivamente. 

 
La explicación del rango referido en el Informe de denuncia y en la formulación de 

cargos anterior se encuentra en que el 31 de diciembre de 2018, en realidad corresponde al 
inicio del período semanal en que se registra en el Sistema de Información para la 

SIFA  el inicio de la siembra, producto de la configuración 
por períodos de declaración de dicho sistema, pero no al día preciso en que se ejecutó ese 
movimiento (siembra del primer pez) dentro de la semana declarada (semana 1 del año 2019, 
que va entre el 31 de diciembre de 2018 y el 6 de enero de 2019). 

 
Mientras que el 6 de septiembre de 2020, aludido en referencia al fin del ciclo, 

corresponde al término del período semanal dentro del cual se registró en SIFA el fin de 
la cosecha (semana 36b del año 2020, que va entre el 1 y el 6 de septiembre de ese año), 
pero no al día preciso dentro de esa semana en que se ejecutó esa operación (salida del 
último pez). 

 
Lo anterior es concordante con el acápite IV, letra A, letra i, en la página 5 del Informe 

de denuncia de Sernapesca, que indica lo que sigue: 
 



 

 
 

-
correcto al considerar las fechas específicas de inicio y fin del ciclo. Dicho rango se 
encuentra expresado en los títulos de las Tablas 1 y 2 del Informe de denuncia, en sus 
páginas 6 y 7, respectivamente. 

 

as la información segregada por semanas en lugar 
de días precisos, mientras que 

1 de 
enero de 2019, lo que confirma la fecha indicada por esta parte como de inicio de ciclo o 
siembra en el agua del primer pez. A continuación se incluye una imagen marcada del anexo 
y sección a que se ha hecho referencia: 

 

 



 

 
Por su parte, las fechas específicas de inicio de siembra y fin de cosecha que hemos 

mencionado se evidencian claramente en las declaraciones juradas de siembra y cosecha 
efectivas enviadas por esta parte a Subpesca (adjuntas a este escrito). 

 
Lo anterior se hace presente, exclusivamente, para efectos de evitar confusiones a que 

pudiera dar lugar la presentación por esta parte de antecedentes que hagan referencia a las 
fechas precisas de inicio y fin de ciclo, en lugar de al inicio y término de los rangos de fecha 
en que éstos se informan en SIFA producto de la configuración de dicho sistema. 

 
 

II. Presentación de propuesta de Programa de Cumplimiento y otros documentos 
que se acompañan mediante este escrito. 

 
Mediante el presente, se acompañan los siguientes documentos: 

 
1. Propuesta de Programa de Cumplimiento, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

42 del artículo segundo de la Ley 20.417 y según lo instruye el formato para la 
presentación de un Programa de Cumplimiento elaborado por la Subsecretaría del 
Medio Ambiente. 
 

2. ambiental 
efectos ambientales respecto de los hechos infraccionales imputados. 

 
3. 

complementa el Análisis ambiental integrado referido en el punto anterior. 
 

4. Enlace de acceso a carpeta compartida desde la cual se pueden descargar los archivos 
que componen los anexos del Análisis ambiental integrado. Este link tiene acceso 
habilitado para los usuarios de las siguientes casillas electrónicas:  

 
oficinadepartes@sma.gob.cl 
pablo.rojas@sma.gob.cl  
juan.galdamez@sma.gob.cl 
 
Enlace: https://onecermaq-
my.sharepoint.com/:u:/r/personal/francisca_farias_cermaq_com/Documents/SMA
%20Anexo%20An%C3%A1lisis%20ambiental%20D-209-
2023%20P.%20Laura.zip?csf=1&web=1&e=HbPsfR 
 

5. Protocolo de control de biomasa, incluyendo en su parte final un ejemplo de reporte 
(con datos ficticios y meramente referenciales), que se propone difundir e 
implementar como acción N° 2 del Programa de Cumplimiento. 
 

6. Declaración jurada de siembra efectiva enviada a Subpesca, para el ciclo materia de 
los cargos. 

 
7. Declaración jurada de cosecha efectiva enviada a Subpesca, para el ciclo materia de 

los cargos. 



Por tanto, solicito a usted tener presente lo expuesto, por presentado el Programa de 
Cumplimiento y demás antecedentes acompañados y, en consecuencia, suspender el 
procedimiento sancionatorio Rol D-209-2023 en contra de mi representada. 

En caso de cualquier inconveniente con la visualización o descarga de alguno de los 
documentos acompañados directamente en esta presentación o a través del enlace a carpeta 
compartida que se provee, agradeceré hacérnoslo saber, para buscar vías alternativas de 
presentación.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.

___________________________
Juan Nicolás Vial Cosmelli

p.p. CERMAQ CHILE S.A.



















































































































Pág. 1 de 2 

 

 

Procedimiento para el control de 
producción en centros de cultivo 

 

Versión: 01 
Fecha Revisión: 26 de septiembre de 2023  

 
Alcance 

 

Centro de Engorda Código de Centro (S.I.E.P.) R.C.A. 

Punta Laura 120112 N°131/2015. XIIa 
Región 

 

Objetivo 
 
 

Llevar un control de la producción de los centros de engorda, de modo de no sobrepasar su biomasa 

autorizada. 

Para el caso del ciclo 2022-2024, el objetivo será llevar un control de la producción, de modo de no 

sobrepasar la biomasa comprometida en el Programa de cumplimiento correspondiente al 

procedimiento sancionatorio ante la Superintendencia del Medio Ambiente el Rol D-209-2023 (en 

. 

 
Antecedentes y registro de información 

 
 

Previo a iniciar el ciclo productivo de un centro de cultivo existe una cantidad de biomasa autorizada 

de acuerdo con la RCA de cada centro, y es en función de este número que se debe planificar su 

producción. Para el ciclo 2022-2024, el límite a considerar será la biomasa indicada en el PdC.  

 
Una vez comenzado el ciclo de engorda, la información productiva del centro debe ser reportada en 

diferentes plataformas: 

 

FISHTALK: Sistema de control producción interno de la compañía. Una vez imputada la información 

de siembra de un centro, se debe comenzar a registrar de forma diaria todos los manejos y 

parámetros asociados al ciclo productivo (alimentación, mortalidades diarias, medición parámetros 

ambientales, etc.). Al llegar el periodo de cosecha, debe ser registrado en el sistema el detalle del 

manejo: información productiva (cantidad cosechada según conteo barco, peso promedio por jaula 

y biomasa), además de la información de transporte y destino final de los peces, y posteriormente el 

resultado final del proceso, en número de pescados y biomasa reportado por planta. Cabe mencionar 

que   Fishtalk es un software que realiza la estimación de biomasa, mediante el cálculo de la entrega 
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de alimento a un determinado número de peces, realizando dicha estimación de forma diaria. 

 

SIFA: Sistema de Fiscalización de la Acuicultura. Plataforma del Servicio donde se debe reflejar toda 

la información productiva y sanitaria de un ciclo de engorda (también opera en pisciculturas), desde 

la siembra, mortalidad diaria (se declara una vez a la semana), manejos productivos y sanitarios. Una 

vez comenzado el periodo de cosechas, cada traslado debe ir acompañado de un certificado que 

respalda el origen y destino de los peces, el que puede ser un acopio flotante o directamente una 

planta de procesos. Toda la información que se declara en este sistema se obtiene desde Fishtalk. 

 

TRAZABILIDAD: Sistema de control productivo de Sernapesca para plantas de proceso. Plataforma 

donde se registra la información de los peces recepcionados en planta de acuerdo con el conteo pieza 

a pieza (peso neto) más la biomasa correspondiente. 

 
Control de producción 

 
 

Es necesario establecer puntos de revisión y control en cuanto a la biomasa que se vaya produciendo 

durante un ciclo productivo, implementando para ello niveles de alerta que nos permitan detectar 

de forma temprana el umbral de biomasa máxima autorizada por RCA o por el PdC, según 

corresponda. 

Como biomasa producida se considerará tanto la estimación de biomasa en existencia, la biomasa de 

cosecha, mortalidad y eliminaciones según los datos reales mensuales y proyecciones de producción. 

 

Revisión periódica de la información productiva en Fishtalk 
 

La información productiva de cada centro se revisará durante los primeros 5 días hábiles del mes 

siguiente, generándose un reporte resumen por centro al momento de la revisión. En dicho reporte 

se mostrará la biomasa total producida que haya sido estimada por el sistema productivo versus la 

biomasa autorizada por RCA o por el PdC, además de indicar los meses proyectados de producción 

para el término de operación de cada centro. Como alerta temprana se establecerá un punto límite 

de biomasa producida de un 75% respecto de la biomasa total autorizada a producir, llegado este 

punto el reporte de la información productiva se emitirá cada 15 días. 

 

El reporte será generado por el Departamento de Planificación de Concesiones y será enviado de 

forma directa a la Gerencia de Producción, siendo posteriormente el gerente de Producción quien 

revisará esta información con los respectivos Gerentes de Producción y Gerente de Planificación y 

Control para aplicar la mejor estrategia de crecimiento y programación de cosecha que corresponda. 


















